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RADICACION 47183105001-2015-00091-00 

PROCESO. EJECUTIVO LABORAL   
DEMANDANTE FUNDACION POLICLINICA CIENAGA  
DEMANDADO:  ESE HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIENAGA MAGD.  
 

SECRETARIA. Al despacho del señor juez el proceso ejecutivo laboral e informo que la 
parte demandante con fecha 28 de marzo de 2023 interpuso recurso de apelación dentro 
del término legal contra el auto de fecha marzo 17/2023 auto notificado por Estado 015 del 
21 de marzo. Termino venció el 28 de marzo de 2023. Ciénaga abril 10 de 2023.  
                                                                                                

  LUIS BERMUDEZ SIRTORI  

                                                                                                                   SECRETARIO.  
   
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Abril doce (12) de 
dos mil veintitrés (2023). 
Presenta el apoderado de la parte demandante recurso de apelación contra el auto de fecha 
17 de marzo del año en curso por cuanto   el despacho no decretó el embargo de los dineros  
de la  ESE Hospital San Cristóbal de Ciénaga en las empresas promotoras de salud  por 
concepto de prestación de servicios del régimen contributivo y subsidiado y los recursos del 
ADRES. 
El artículo 65 del CPL y SS modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001, determina 
cuales son los autos apelables y en su numeral 7 dice” El que decida sobre medidas 
cautelares.” 
Como la parte demandante presentó dentro del término legal el recurso de apelación contra 
el auto del 17 de marzo de 2023 que negó el embargo de los dineros por prestación de 
servicios de régimen contributivo y subsidiado y recursos del Adres el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO :-  Concédase el recurso de apelación en el efecto devolutivo presentado por la 
parte demandante contra el auto de fecha 17 de marzo de 2023 y  se ordena remitir  copias 
del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Santa Marta para lo de su 
competencia. Oficiese.  
 
 
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
   

 

 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 
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